
Guayaquil, 7 de diciembre del 2020 

Señora 

Guadalupe Carriel Villamar 

CONDORCAR S.A. 

Gerente General 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir 1 acción ordinaria y 

nominativa de $1.00, cada una, de la siguiente manera: 

1. Por la Sra. GUADALUPE ENRIQUETA CARRIEL VILLAMAR portador de la cédula de 

ciudadanía No. 0910302314, de nacionalidad ecuatoriana, transferir 1 acción ordinaria 

y nominativa de $1.00, a favor del Sr. DAVID JAVIER CATAGUA MERA portador de la 

cedula de ciudadanía No. 0916353931, de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía CONDORCAR S.A. así como anula los títulos anteriores y otorgar un 

nuevo título. 

Atentamente, 

lr 
CARRIEL VILLAMAR GUADALUPE ENRIQUETA 

  

C.C. 0910302314 C.C. 0916353931 

CEDENTE CESIONARIO 

      GUERRERO 2A O ANGEL ANTONIO 

C.C. 0905734794
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Guayaquil, 7 de diciembre del 2020 

Señora 

Guadalupe Carriel Villamar 

CONDORCAR S.A. 

Gerente General 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir 1 acción ordinaria y 

nominativa de $1.00, cada una, de la siguiente manera: 

1. Por la Sra. GUADALUPE ENRIQUETA CARRIEL VILLAMAR portador de la cédula de 

ciudadanía No. 0910302314, de nacionalidad ecuatoriana, transferir 1 acción ordinaria 

y nominativa de $1.00, a favor del Sr. JORGE LENIN ROBLES MACIAS portador de la 

cedula de ciudadanía No. 0921163358, de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía CONDORCAR S.A. así como anula los títulos anteriores y otorgar un 

nuevo título. 

Atentamente, 

    

CARRIEL VILLAMAR GUADALUPE ENRIQUETA 

  

C.C. 0910302314 C.C. 0921163358 

CEDENTE CESIONARIO 

  

  

GUERREROZAMBRANO ANGEL ANTONIO 

C.C. 0905734794
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Guayaquil, 7 de diciembre del 2020 

Señora 

Guadalupe Carriel Villamar 

CONDORCAR S.A. 

Gerente General 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir 1 acción ordinaria y 

nominativa de $1.00, cada una, de la siguiente manera: 

1. Por la Sra. GUADALUPE ENRIQUETA CARRIEL VILLAMAR portador de la cédula de 

ciudadanía No. 0910302314, de nacionalidad ecuatoriana, transferir 1 acción ordinaria 

y nominativa de $1.00, a favor del Sra. EDITH MAGDALENA MACIAS GARCIA portador 

de la cedula de ciudadanía No. 0908202989, de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía CONDORCAR S.A. así como anula los títulos anteriores y otorgar un 

nuevo título. 

Atentamente, 

  

  

  

CARRIEL VILLAMAR GUADALUPE ENRIQUETA y RCIA EDITH MAGDALENA 

C.C. 0910302314 C.C. 0908202989 

CEDENTE CESIONARIO 

    

  

ANGEL ANTONIO 

C.C. 0905734794



  

  

  

  

 



Guayaquil, 7 de diciembre del 2020 

Señora 

Guadalupe Carriel Villamar 

CONDORCAR S.A. 

Gerente General 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir 1 acción ordinaria y 

nominativa de $1.00, cada una, de la siguiente manera: 

1. Por la Sra. GUADALUPE ENRIQUETA CARRIEL VILLAMAR portador de la cédula de 

ciudadanía No. 0910302314, de nacionalidad ecuatoriana, transferir 1 acción ordinaria 

y nominativa de $1.00, a favor de la Sra. JESSICA KARINA GUEVARA MOREIRA 

portador de la cedula de ciudadanía No. 0920326683, de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía CONDORCAR S.A. así como anula los títulos anteriores y otorgar un 

nuevo título. 

  

Atentamente, 

CARRIEL VILLAMAR GUADALUPE ENRIQUETA GUEVARA MOREIRA JESSICA KARINA 

C.C. 0910302314 C.C. 0920326683 

CEDENTE CESIONARIO 

    
GUERRERO ZAMBRANO-ANGEL ANTONIO 

C.C. 0905734794
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Guayaquil, 7 de diciembre del 2020 

Señora 

Guadalupe Carriel Villamar 

CONDORCAR S.A. 

Gerente General 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir 1 acción ordinaria y 

nominativa de $1.00, cada una, de la siguiente manera: 

1. Por la Sra. GUADALUPE ENRIQUETA CARRIEL VILLAMAR portador de la cédula de 

ciudadanía No. 0910302314, de nacionalidad ecuatoriana, transferir 1 acción ordinaria 

y nominativa de $1.00, a favor de la Sra. JESSENIA MARGARITA VACA CASTRO 

portador de la cedula de ciudadanía No. 0923534200, de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía CONDORCAR S.A. así como anula los títulos anteriores y otorgar un 

nuevo título. 

Atentamente, 

  
  

CARRIEL VILLAMAR GUADALUPE ENRIQUETA VACA CASTRO JESSENIA MARGARITA 

C.C. 0910302314 C.C. 0923534200 

CEDENTE CESIONARIO 

LE ola 
wi A 

GUERRERO ZAMBRANO ANGEL ANTONIO 

C.C. 0905734794



  

  

  

  

  

  

    

  

PEDRO 
o 

— ZAMBRANO VELEZ 
$ (GAS EME Pa 
3 peor 

2019-09-27 

    

    

     
  

  

 



Guayaquil, 7 de diciembre del 2020 

Señora 

Guadalupe Carriel Villamar 

CONDORCAR S.A. 

Gerente General 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir 1 acción ordinaria y 

nominativa de $1.00, cada una, de la siguiente manera: 

1. Por la Sra. GUADALUPE ENRIQUETA CARRIEL VILLAMAR portador de la cédula de 

ciudadanía No. 0910302314, de nacionalidad ecuatoriana, transferir 1 acción ordinaria 

y nominativa de $1.00, a favor del Sr. WUESPER ROMAN MERA CASTILLO portador de 

la cedula de ciudadanía No. 0908287758, de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía CONDORCAR S.A. así como anula los títulos anteriores y otorgar un 

nuevo título. 

Atentamente, 

CL FomMAn_ MERA (O 
  

CARRIEL VILLAMAR GUADALUPE ENRIQUETA MERA CASTILLO WUESPER ROMAN 

C.C. 0910302314 C.C. 0908287758 

CEDENTE CESIONARIO 

    
GUERRERO/ZAMBRANO EL ANTONIO 

C.C. 0905734794
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